
 
Villa Elisa, 04 de abril de 2025 

  

Señor:  

Abg. Juan Agustín María Encina - Director Nacional  

Dirección Nacional De Contrataciones Públicas 

Presente: 

  

Me dirijo a Ud. y por su intermedio a donde corresponda referente a la observación 

de la Reparación De Un Bloque De 7 Aulas Y Demolición De 2 Aulas Escuela Básica 

Nº 1702 América 

 

Comentario  

Se verifica que en el nombre del llamado se ha consignado erróneamente el número de la 

institución educativa objeto del presente llamado se requiere subsanar dicha discrepancia  

 

 

 

Repuesta ya fue subsanados  

 

Comentario  

El número de CDP, no coincide con el consignado en el sicp la línea presupuestaria 

cargada en el apartado de proveedor adjudicado no posee monto total adjudicado Se 

solicita subsanar ambas inconsistencias  

 

Repuesta ya fue subsanados  

 

Comentario  

Se solicita una justificación técnica y legal del porque no se ha incluido el último ejercicio 

fiscal cerrado en las bases concursales  

 

Repuesta la convocante no ha solicitado debido a que en el set es hasta junio la presentación 

del año fiscal 2024 

 

Comentario  

Se solicita aclarar a la contratante si se ha otorgado o no el anticipo financiero en atención 

que el PBC no estable información sobre el mismo pero el contrato establece el plazo de 

solicitud además de que existe un formulario  

 

 

 

 

 



Repuesta la convocante no ha aplicado el anticipo debido a que la urgencia no puede esperar 

que salga primero el código para poder empezar la obra  

 

Comentario  

Se verifica que el dictamen no ha determinado o individualizado los hechos o 

circunstancias que han causado la situación de caso fortuito o fuerza mayor además no 

justifica porque no ha optado por el procedimiento con difusión previa. 

 

Repuesta se remite el dictamen complementario y la resolución  

 

 

Comentario  

Se solicita remitir la resolución por la cual se asigna al administrador del contrato Se 

verifica que el acta de intención no posee la proforma del contrato se solicita una 

justificación técnica y legal del porque se ha omitido la documentación mínima exigida 

en la norma  

 

Repuesta se remite  

 

 

Comentario  

Se solicita remitir antecedentes que respalden los hechos mencionados. Se verifica además 

que el dictamen técnico legal remitido ha establecido de manera errónea la numeración 

de la escuela por lo que se solicita remitir dictamen rectificatorio con su correspondiente 

acto administrativo  

 

Repuesta se remite 
 

Comentario  

el contrato no ha determinado la persona quien será administrador del contrato conforme 

lo requiere la normativa  
 

Repuesta se remite 

 

 

 
 


